
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín,  veinticinco de agosto de dos mil veintiuno  

 
 

ACTUACION  Verbal Cesacion de los efectos civiles del matrimonio 
católico por divorcio   

Accionante  Luz Eugenia Vásquez de Ramírez  
Demandado Raul Antonio Ramírez Estrada       
Radicado No. 05001-31-10-014-2020- 00036-00 

 

 

Con escrito arrimado en el día de hoy la señora curadora designada en 

representación del señor Raul Antonio Ramírez Estrada, ha solicitado la 

interrupción del proceso desde el 4 de agosto de 2021 hasta el 2 de 

setiembre de esta misma anualidad, en atención a la hospitalización por 

urgencias en la clínica cardiovascular de la ciudad  y  con incapacidad  desde 

el 13 de agosto  hasta el 2 de septiembre para lo que aportó tanto la 

incapacidad como el diagnóstico.  

 

En los términos del artículo 159 numeral 3º del Código General del Proceso, 

son causales para la interrupción del proceso: “Por muerte, 

enfermedadgrave o privación de la libertad del representante o curador ad 

litem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial.”. 

 

“la interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este 

sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncieseguidamente. Durante la 

interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento”. 

 

Revisado el expediente la Secretaría dejó constancia de haber compartido 

el vinculo del juicio al correo electrónico de la curadora quien había aceptó 

el cargo, el 16 de julio de 2021.  

 

Por manera que corrieron los días 19 y 21 de julio para el arribo del 

expediente al correo electrónico de la curadora y el 22 se entiende la 

notificación, a partir del 23 de julio de 2021, corrieron 8 días para contestar, 



 

 

debido a que el 4 de agosto se produjo el quebrando de salud de la 

profesional. De tal manera el despacho accederá a la solicitud presentada, 

con el decreto de la interrupción del proceso, quedando suspendido el 

término para contestar con excepción del término que ya había corrido. 

 

En consecuencia, El Juzgado,  

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO.- Declarar la interrupción del proceso desde 4 de agosto de 2021 

hasta el 2 de septiembre de 2021, por la enfermedad que actualmente 

acreditó padece la señora curadora Dra. Glenia Cruz Ballesteros.  

 

SEGUNDO.- Vencido el término de incapacidad de la curadora designada, 

se realizará la reanudación del término concedido para que el extremo 

demandado conteste la demanda, en ejercicio del derecho de contradicción.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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